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Caucasia Ant, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ordinario laboral  

Radicado:0515431120012022-0007600 

Decisión: Reanuda proceso y convoca audiencia 

 

En vista de las partes no llegar a un acuerdo con el fin de solucionar las 

obligaciones pretendidas en este asunto, se ordena reanudar el proceso de la 

referencia. 

 

En atención a lo anterior, se programa la audiencia del art. 77 CPL; y para tal 

efecto, se fija el día 24/03/2023, a las 4:30PM. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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